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Informe de insuficiencia de medios por parte del TOTAL 

Centro Regional de Informática 

Informe de necesidad de la extinta Dirección TOTAL 

General de Informática, Patrimonio y 

Telecomunicaciones 

Informe de la Inspección General de Servicios TOTAL 

Informe de la extinta Dirección General de la TOTAL 

Función Pública y Calidad de los Servicios 

Orden de inicio del Consejero TOTAL 

Informe del Servicio Jurídico de la Secretaría TOTAL 

General de Presidencia y Hacienda 

Informe del Centro Regional de Informática TOTAL 

Orden complementaria de inicio 1 del Consejero TOTAL 

Orden complementaria de inicio 2 del Consejero 
TOTAL 

Informe del Jefe de Servicio de Sistemas 
TOTAL 

Informáticos 

Motivación 
del acceso 
parcial o 
reservado 
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Informe de necesidad 

Soporte a la gestión 
Dirección General 
Telecomunicaciones 

de los sistemas informáticos de la 
de Informática, Patrimonio y 

El Servido de Sistemas Informáticos (en adelante 551) de la Dirección General de 
Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones (en adelante DGIPD es responsable de la 
gestión de los sistemas informáticos, nE�esarios para el despliegue de múltiples servidos para 
ciudadanos y funcionarios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM), 
muchos de los cuales requieren una disponibilidad total 24 horas al día durante los 7 días de 
la semana. 

Los sistemas informáticos se encargan del procesamiento, almacenamiento y copia de 
seguridad de las aplicaciones y los datos que proveen servidos al usuario final. La gestión de 
estos sistemas se realiza siguiendo buenas prácticas, terminología y metodología ampliamente 
extendida en la gestión de servicios TI, en concreto la principal metodología de referencia es 
mLv3. 

El pliego de prescripciones técnicas describe la forma en la que el adjudicatario debe 
realizar el soporte a la gestión de los sistemas informáticos con el objetivo de maximizar la 
disponibilidad de éstos durante un periodo completo 24*7, especialmente fuera del horario 
laboral para la CARM. 

Los funcionarios con los que actualmente cuenta el SSI, no tienen disponibilidad para 
realizar la gestión de los s istemas fuera del horario laboral. Además, estos mismos 
funcionarios no cuentan con las certificaciones profesionales exigidas en el pliego de 
prescripciones técnicas, por lo que se hace imprescindible esta propuesta de contratación. 

[Irtorme de necesidcld) 

Murcia, fecha y firma en el margen izquierdo 

Jefe de Servicio de Sistemas Informáticos 
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SOPORTE A LA GESTION DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS DE LA DIRECCION 
GENER AL DE INFORMÁTICA, PATRIMONIO Y TELECOMUNICACIONES (GESIS). 

Exigiendo el articulo 116.4 a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurfdico espanol las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014123/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), la justificación 

en el expediente de la elección del procedimiento para adjudicar el contrato, por este Servicio se 

emite el siguiente: 

I N F O R M E 

En el presente expediente de contratación, a la vista de la propuesta formulada por la 

Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones, se considera procedente la 

elección del procedimiento de adjudicación abierto, tramitación ordinaria, a tenor de lo dispuesto en 

los articulos 131 y 156 de la LCSP, dado que todo empresario interesado podrá presentar una 

proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores. 

El procedimiento abierto es el procedimiento ordinario, por excelencia, de adjudicación de 

los contratos públicos y el que mejor permite ejecutar el cumplimiento de los principios básicos de 

la Contratación Pública. 

Asimismo, para la selección del adjudicatario en el contrato de referencia, es de aplicación 

el articulo 145.3.g) de la LCSP, que establece que •1a aplicación de más de un criterio de 

adjudicación procederá, en particular, en la adjudicación de los siguientes contratos: g) contratos de 

servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente y no sea posible 

variar los plazos de entrega ni introducir modif,caciones de ninguna clase en el contrato, siendo por 

consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación•. 

(Firmado y fechado electrónicamente al margen) 
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INFORME QUE SE EMITE DESDE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS, EN RELACIÓN AL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO "SOPORTE A LA 
GESTIÓN DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INFORMÁTICA, PATRIMONIO Y TELECOMUNICACIONES 
(GESIS)". 

Se han recibido de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda petición de 
informe en relación con el expediente de contratación del servicio "Soporte a la gestión 
de los sistemas informáticos de la Dirección General de Informática, Patrimonio y 
Telecomunicaciones (GESIS)", a efectos de emisión del preceptivo informe que establece 
la Disposición Adicional decimotercera, punto 4 de la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
2019: 

"4. Contrataciones administrativas. 

Durante el ejercicio 2019, sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas con 
rango de ley, los contratos de servicios, de cuantía superior a 5.000 euros, requerirán el 
previo informe favorable de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, con excepción de aquellos de mantenimiento y reparación propios del 
desempeño de un oficio, y de aquellos que tengan por objeto los servicios de transporte, 
los servicios financieros, los servicios editoriales y de imprenta, los servicios de 
hostelería y restaurante, servicios de colocación y suministro de personal, servicios de 
publicidad, asi como los derivados de la disposición adicional quinta de la Ley 112018, 
de 7 de febrero, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad ambiental en el 
entorno del Mar Menor. 

No obstante lo establecido en el párrafo an!erior, las consejerías y organismos 
autónomos deberán remitir, con carácter trimestral, a la Dirección General de la 
Función Pública y Calidad de los Servicios la relación de contratos de servicios 
celebrados con el mismo objeto, y de cuantía inferior a 5. 000 euros. 

Asimismo, se requerirá informe favorable por parte de la Dirección General de la 
Función Pública y Calidad de los Servicios para aquellas encomiendas de gestión que 
realice la Administración general de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
sus organismos autónomos. "

La referida Secretaría General remite la documentación relativa al contrato 
referido, donde sefiala que el servicio de sistemas informáticos de la Dirección General 
proponente del contrato es responsable de la gestión de los sistemas informáticos 
necesarios para el despliegue de múltiples servicios para ciudadanos y funcionarios de la 
CARM. El objeto del contrato es el servicio de soporte a esa gestión. 

Para llevar a cabo las tareas del contrato se requiere de personal técnico 
especializado, 24 horas los siete días de la semana, y con unas certificaciones 
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profesionales de las que carece el personal propio de la CARM, por lo que es necesaria su 
contratación externa. 

El presupuesto es de 2.888.313,90 euros, IVA no incluido, y el plazo de ejecución 
es de dos afios. 

La prestación de los servicios se llevará a cabo siguiendo lo dispuesto en el 
Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se aprueban las instrucciones para la gestión 
de los contratos de servicios y encomiendas de gestión, de 5 de abril de 2013, tal y como 
se recoge expresamente en documentación remitida. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se informa favorablemente la propuesta del 
expediente de contratación del servicio "Soporte a la gestión de los sistemas informáticos 
de la Dirección General de Informática, Patrimonio y Telecomunicaciones (GESIS)", a 
los solos efectos de que la misma se ajusta a lo dispuesto en la Instrucción segunda del 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de abril de 2013, por el que se aprueban las 
Instrucciones para la gestión de los contratos de servicios y encomiendas de gestión. 

LA TÉCNICO SUPERIOR. 
( 

EL JEFE DE SERVICIO DE RÉGIMEN 
RÉGIMEN JURÍDICO. 

( 

VºBº 

LA SUB DIRECTORA GENERAL 
(Documento firmado electrónicamente) 

CON FORME 
LA DIRECTORA GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS. 
( 
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